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III. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 31 de agosto de 1992 por la que se dispone la
entrada en furu:íonamiento de determinados Juzgados.

En uso de las facultades conferidas en la disposición final del Real
Decreto 526/1992, de 22 de mayo, en el articulQ 2.3 del Real Decreto
911/1992, de 17 de juliQ, y en el articulo 3.° del Real Decreto 980/1992
d~ 31 de julio, y previo informe del Consejo General del Poder Judicial:
dispongo:

Articulo único.-EI día 21 de diciembre de 1992 entraran en funcio
namiento los siguientes Juzgados:

Juzgado de Primera Instancia: Número 12 de Palma de Mallorca.
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: Número 1de Torremo-

-linos, número 2 de Torremolinos, único de Picassent y único de
ValdemofO.

Juzgados de lo Penal: Unico de Avilés:,' número Lde Barakaldo,
número 2 de Barakaldo. .

Juzgado de lo Social: Número 2 de Avilés.
Juzpdo de Vigilancia Penitenciaria: Numero 2 de la Comunidad

ValenCiana, con sede en Alicante. .

,Madrid, 31 de agosto de 1992.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Urnos. Sr~ Directores generales de Servicios y de Relaciones con la
Admimstración de Justicia.

RESOLUC¡ON de 10 de agosto de 1991. de la Secretaria
General de Asuntos Penitlnclarlos, por la que se dispone
el cumplimien/o de la sentenda tU la Sala de lo Con
tencloso-Administratlvo del Tribunal Superior de Justicia
de Ex/remadura dictada en el ncurso número 18//1990.
Interpuesto por don Benito Romero )intqultra.

VISto por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tri,?unal
Superior de Justicia de Extremadura el recurso nútnero 18.1/1990. U?t,:,r
puesto por don Benito Romero AnteqUera, contra ResolUCIón del Muus
terio para las Administraciones Públicas de recha 8 de enero de 1990.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del
Tribunal calificador de las pruebas selectIvas para ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias de f~ha 10 de Julio de
1989. por el que se aprueba la relación de opositores que ha supera~o
el primer ejercicio de la oposición. La dtada Sala de lo Contenclo
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadunl
na dtetac10 sentencia de 21 de mayo...de 1992. cuya parte dispositiva
dice asi:

liFallamm: Que desestÍlT'.nndo la demanda presentada por el Pro-
curador don Antonio Roncero Aguila. en nombre y representación
de don Benito Romero Antequera. debemos declarar y declaramos
ser ajustadas a derecho la Resolución del Subsecretario para las Admi~
nlstraciones Públicas de 8 de enero de 1990. por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto frente al acuerdo de·1O de julio de
1989 del Tribunal calificador de las ptuebas seIect1vas par,} ingr~so

en el Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias. convocadas
JXlr Resolución de la misma Secretaria de Estado para las Adminis
traciones Públicas de 19 de abril de 1989. y. en consecuencia. debemos
conftrnUlt y confmnamos tal acto admimstrativo en sus propios tér
minos. y todo ello sin imposicivn de costas..

En su virtud. esta Secretaria ~.Q.eraL de confo.rmidad con 10 di~
puesto en los articulos 1.3 y siguientes de la Ley re¡uladora de la
Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa ha dispuesto se cumpla en sus
propios rerminos la expresada sentencia.

Madrid. 10 de agostO de 1992.-El Secretario general de Asuntos
Penitenciarios. Antcni Asunción H:mandez.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUC/ON de 14 de agosto dt,· 1992, de la D.'rección
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción
en el Registro de Convenios y su publicación en el «Boletln
Oficial del Eslado_~ del Convenio Coleetim de la f(Compmiía
Española de Petróleos Atlámico. Sociedad Anónima»

Visto el texto d~l Con,,:enio colec~vo de la ...Compañia Española
de Petróleos AtlántICO. SOCIedad Anónuna» que fue suscrito con fecha
de 24 de ma~t? de 1992. de 1J!l3 parte por los delegados de personal
en representaelOn de los trabajadores y de otra por la Dirección de
la Empresa en representación de la misma y de conformidad con {o
dispuesto en el articulo 90, apartado 2 y 3 de la Ley 8/1980 de !O
de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y en el Real' Decre·
to 1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo. acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el colTCspondiente Regi~tro de este Centro directivo con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)'.

Madrid, 14 de agosto de 1992.-La Directora general de Trabajo
Soledad Córdova Garrido. '

CONVENIO COLEcnvO ENTRE "COMPA.'lIA ESPA.>\;OLA DE
PETROLEOS ATLANTICO, SOCIEDAD ANONI~IA"y LOS TRA·
BAJADORES DE LA MISMA PARA LOS A.>\;OS 1992 1993

Y 1994. '

l. Disposiciones generales

1.1 Ambito territorial.-EI presente Convenio Colectivo se aplicará
a los Centros de trabajo de la «Compañía Española de Petróleos Atlán
tico. Sociedad Anónima» situados en territorio nacional.

1.2 Ambito funcional.-Quedan incluidas en este Convenio las reb
ciones laborales que se regulan por la Ordenanza de TrJ:bajo de
Comercio.

1.3 Ambito personal.-EI presente Convenio afecta a la totalidad
de trabajadores que presten SUs servicios en «Compañía Española de
~etr~leos Atlántico. Sociedad Anónima» con las únicas excepciones
StgUJentes:

a) Las person3S cuya relación con la Compañia este excluida de
la legislacion laboral en vigor.

b) Los trabajadores que ejerzan actividades de alta dirección o
~lta ge~ti6n. incluyéndose entre eUos. el Director general y colaboradores
mmed¡atos.

e) A~,!enos~ya relación la~raI! ~revia su libre. voluntaria y expre
sa aceptaCton. se nJa por contrato mdlVldual cuyas condiciones resulten
globalmente mas beneficiosas. •

1.4 Ambito temporaL-El presente Convenio entrurá en vigor el 1
de ene:o de 1992 y tendt? una duración de tre'i anos por lo QU~
quedara resuelto el JI de diCIembre de 1994. a las veinticu;ltro horas.
salvo caso de prorroga en forma legal.

.L? Vinculacion a la totalidad.-EI Com"enio c(Jnstitu}·e un todo
organ:co y las partes quedan vinculadas a su totalJd..!d comiderándo,e
que en su cómputo anual es mas favorable para les tfabajador::s q~:e

lo actualmente establecido en el orden nonnativo de apiic.:lción a la
actividad.

Todas las condiciones contenid;;;,s en el presentz Convenio Colecti·..o
5(,. establecen con carácter de mínimos. por lo que los pactos. acuerdos
o.s~tuaciones actualmente implantadas que impliquen giobalm<:nle con
dU:lOnes más beneficiosas. su!:'sistiran para aqudic:i tmb.ljiidores ¡Juc
vengan disfrutándolas. '

J~6 No~as ~ubsidiarias-En lo no prc\'i~z'J en eA~ Gmve;::ío se
esta.ra a lo dIspuesto. como mero dcre:::h':J supktorio, e!l la Orden<l:i¿<l.
de Comercio y en la legislaclon gen~~al que: rCf\.iLi lis n:iac:or t:s
laborales.


